
Los roles se cambiaron y quie-
nes antes litigaron junto al exfis-
cal regional metropolitano
Oriente Manuel Guerra como
querellantes de casos de finan-
ciamiento de la política como
Penta, SQM, además de Casca-
das, Exalmar y Dominga, deci-
dieron unir fuerzas y hacerlo en
su contra. Esto, porque en los
próximos días la penalista y
exintegrante del Consejo de De-
fensa del Estado (CDE) María
Inés Horvitz, junto al abogado
Mauricio Daza interpondrán
una querella en conjunto contra
del exfiscal Guerra a raíz de la
mensajería con el penalista Luis
Hermosilla, en prisión preventi-
va por el caso Audio.

Según confirma Horvitz a “El
Mercurio”, el recurso sería, en
principio, solo en contra de Gue-
rra “por cohecho, violación de
secreto y prevaricación adminis-
trativa”. De todas formas, am-
bos abogados evalúan incluir a
Hermosilla y al exministro del
Interior Andrés Chadwick. “Son
muchas aristas e iremos am-
pliando en cada una de ellas”, di-
jo Horvitz al ser consultada por
otros querellados.

La decisión se adoptó luego
que The Clinic diera a conocer
una serie de mensajería para
darle salidas alternativas en el
caso Penta, suspensión condi-
cional y peticiones de trabajo a
Hermosilla cuando era fiscal.

A la exintegrante del CDE no
le sorprendieron estos chats en-
tre Hermosilla y Guerra porque
ya había sido muy crítica de su
gestión en el Ministerio Público:
“Se confirman todas mis sospe-
chas y aprensiones respecto de
esta persona”. A su juicio, hay
que apuntar a reformas estruc-
turales no solo en relación con el
Poder Judicial, sino que también
con el Ministerio Público. “Esta-
mos superando todo lo que ima-
ginamos sobre hasta dónde pue-
de llegar la corrupción en todas
las instituciones”.

n Mensajería “nos resulta
especialmente agraviante”

Horvitz piensa que en esta
arista “hay delitos reiterados de
cohecho, de violación de secretos
y de prevaricación administrati-
va”, y podría eventualmente
plantearse “el delito de soborno
respecto de Hermosilla en la me-
dida en que hizo gestiones para
recompensar a Guerra luego que
dejó el Ministerio Público por los
favores que hizo”. Cree que los
chats podrían complicar la situa-
ción del exministro del Interior
Andrés Chadwick, “porque ser-
viría de nexo entre Hermosilla y
Piñera, y pareciera que nada de lo
que hacía Hermosilla era sin la
venia o el conocimiento del exmi-
nistro del Interior. Hay que in-
vestigar si Chadwick sabía todo
lo que hacía Guerra, porque ello
explicaría la recompensa que le
hace incorporándolo a la U. San
Sebastián. Eso sería constitutivo
del delito de soborno”.

Por su parte, Mauricio Daza,
exquerellante de los casos Casca-
da y SQM, considera que “más
allá del grave atentado a la probi-
dad que constituyen los actos ilí-
citos que ejecutó Manuel Guerra
para poner fin al caso Penta, para
quienes estuvimos como quere-
llantes, todo esto nos resulta es-
pecialmente agraviante”.

Lo anterior, porque estima
que “el enorme esfuerzo de es-
tudio y litigación que hicimos
para que se esclareciera la ver-
dad de lo sucedido y se llevara a
juicio a los responsables era inú-
til, ya que finalmente el destino
del caso estaba definido a partir
de actos de corrupción cometi-
dos por quien tenía a su cargo la

dirección de la investigación.
Con este tipo de conductas se
destruyen las bases mismas del
sistema de persecución penal,
por lo que en esta oportunidad
esperamos que la actuación de
Guerra, Hermosilla y todos
quienes aparezcan implicados
en esta trama de corrupción e
impunidad sean efectivamente
investigados, además de esta-
blecer sanciones penales ejem-
plares en contra de todos y cada
uno de los responsables”.

n Reuniones internas 
del Ministerio Público tras
el estallido

Durante el día de ayer se cono-
cieron nuevos chats entre el ex-

fiscal Guerra y Luis Hermosilla.
En ellos, según un reportaje

de The Clinic, el expersecutor le
comentó al penalista sobre el de-
bate interno en la fiscalía respec-
to al estallido de octubre de 2019
y la estrategia que se debatía, en
la misma época en que Hermosi-
lla asesoraba a Interior.

De acuerdo con el medio, Gue-
rra le pidió una reunión con el en-
tonces presidente Piñera para
“informar de grupos que están
operando en Stgo. y poder preve-
nir lo que se viene para marzo”,
según el reportaje. Esta cita se
concretó, afirma el medio, el 9 de
enero de 2020 en la casa de An-
drés Chadwick en Vitacura.

Nueve meses después, en no-
viembre de 2020, ocurrió la sali-
da de Mario Rozas, general direc-
tor de Carabineros. En el contex-
to de una nota de La Tercera,
Guerra y Hermosilla se refirieron
a las indagatorias que llevaba a
cabo la fiscal regional de Valpa-
raíso, Claudia Perivancich. El en-
tonces fiscal regional metropoli-
tano Oriente dijo: “Ufff espero
que esta colega no deje la esco-
ba”, a lo que Hermosilla respon-
dió que la persecutora se veía
“muy seria y tranquila”.

Guerra agregó que era “una
fiscal muy cercana a (Jorge) Ab-
bott”, quien era entonces el fiscal
nacional, añadiendo que “lo
preocupante es Ymay Ortiz”, ex-
directora de la Unidad de Dere-
chos Humanos y Delitos Sexua-
les de la Fiscalía Nacional, quien
renunció en enero de 2023 tras
petición del fiscal nacional, Án-
gel Valencia. La razón de que
fuera “preocupante” según
Guerra es que Ortiz “es ultra iz-
quierda. PC” y era una “persona
de confianza de Abbott (...). Ella
es preocupante. Ymay tiene la
visión de que aquí existieron
violaciones a los DD.HH.”.

El exjefe de la jurisdicción
metropolitana Oriente le aseve-
ró a Hermosilla que “existe un
petit comité integrado por Xa-
vier, Perivancich y José Luis Pé-
rez que son quienes tienen ese
tipo de causas”, en referencia a
Perivancich; el fiscal regional
metropolitano Centro Norte,
Xavier Armendáriz, y José Luis
Pérez Calaf, entonces fiscal re-
gional metropolitano Occiden-
te, comité que según Guerra era
asesorado por Ortiz.

Allí, Guerra afirma que “efec-
tivamente lo que dice LT (La
Tercera) es cierto respecto de la
visión de Xavier de tener una
mirada muy crítica de Carabine-
ros. Yo no me tranquilizaría por-
que pese a que no creo que hay
delito en esta época se ven chan-
chos volando”. “Al revés”, le
respondió Hermosilla, “estoy
muy muy preocupado”, agregó.

El expersecutor le comentó al
penalista de una reunión interna
de la fiscalía de noviembre de
2020 describiendo que Ortiz se
encontraba “explicando temas
relativos a la atribución de res-
ponsabilidad de los casos de vio-
lencia institucional y responsa-
bilidad penal de los mandos. No
llegamos al tema civil”. “¿Qué
van a hacer? ¿Formalizar?”, pre-
guntó Hermosilla, a lo cual Gue-
rra opinó: “No creo. No cortan ni

un queque. Están hablando de
los pacos. Viendo si formalizan
mandos. Responsabilidad penal
de mando”.

Desde la Fiscalía Nacional di-
jeron que no harían comenta-
rios, lo mismo desde la fiscalía
regional de Valparaíso, la Cen-
tro Norte y la defensa de Guerra.

n Almuerzo con exdirector
de la PDI, y causas sobre
Vitacura y Maipú

En agosto de 2021, Manuel
Guerra, quien ya había dejado la
fiscalía, compartió a Hermosilla
la noticia de que el CDE se quere-
lló contra Héctor Espinosa, exdi-
rector general de la PDI, por mal-
versación de fondos públicos,
falsificación de instrumentos pú-
blicos y lavado de activos.

“Estoy almorzando con Héc-
tor”, escribió Guerra. Añadien-
do: “Pensaba la viabilidad de
pedir un 186 a efectos de que
Campos precise los hechos in-
vestigados”, en referencia a Eu-
genio Campos, actual director
de la Unidad Anticorrupción de
la fiscalía. En octubre de 2021,
Espinosa quedó en prisión pre-
ventiva. Días después, el exfis-
cal le deseó a Hermosilla “éxito
con lo de Héctor. Coméntame
quien es el abogado integrante
para ver si se puede hacer algo
(...). Jorge Benítez Urrutia fue el
viernes. Entiendo que es uno
ultra momio. Muy facho. No sé
si Antonio Ulloa tenga llegada
con él”, escribió.

Ese mismo año, según el me-
dio, Guerra, ya como exfiscal, le
comentó al penalista el caso que
involucra al exalcalde de Vitacu-
ra Raúl Torrealba: “Lo de Torre-
alba se ve complejo. Creo que si
avanzan se pondrá más difícil
para el. Lo asesora (Juan Domin-
go) Acosta pero el abogado será
Pancho Veloso”, describió Gue-
rra. En diciembre, en tanto, le
consultó a Hermosilla si la exal-
caldesa de Maipú Cathy Barriga
tenía abogado.

La exconsejera del CDE María Inés Horvitz y Mauricio Daza:

Exabogados del caso Penta, SQM y
Cascadas deciden interponer querella
en contra del exfiscal Manuel Guerra

M. VEGA Y C. CARVAJAL

El libelo sería por los eventuales delitos de cohecho, 
violación de secreto y prevaricación administrativa, y se
relaciona a mensajería con el penalista Luis Hermosilla.

Manuel Guerra, exfiscal regional
metropolitano Oriente.
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María Inés Horvitz, exconsejera
del CDE.
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Mauricio Daza, exquerellante en el
caso Cascadas.

C
E

D
ID

A

“Existe un petit comité integrado por Xavier
(Armendáriz), (Claudia) Perivancich y José Luis
Pérez que son quienes tienen ese tipo de causas
(...) es cierto respecto de la visión de Xavier de
tener una mirada muy crítica de Carabineros”.

PARTE DE LA MENSAJERÍA EN QUE MANUEL GUERRA LE COMENTA A
LUIS HERMOSILLA DE REUNIONES INTERNAS DE LA FISCALÍA POR EL

ESTALLIDO.

“Éxito con lo de Héctor (Espinosa).
Coméntame quien es el abogado integrante
para ver si se puede hacer algo (...). Jorge
Benítez Urrutia fue el viernes. Entiendo que es
uno ultra momio. Muy facho. No sé si Antonio
Ulloa tenga llegada con él”.

EXTRACTO DE LOS CHATS EN QUE GUERRA LE ESCRIBE A HERMOSILLA
EN EL CONTEXTO DE UNA APELACIÓN DE HÉCTOR ESPINOSA,

EXDIRECTOR GENERAL DE LA PDI

“Solicito (...) se cite a declarar
al abogado Luis Hermosilla
Osorio, para que se refiera al ori-
gen, contexto, sentido, significa-
do y posibles efectos que pudie-
ron producir esas conversacio-
nes en WhatsApp sobre la fun-
ción y labor jurisdiccional de la
ministra Vivanco y sobre proce-
sos determinados y específicos,
o solo se trató de conversaciones
genéricas carentes de conse-
cuencias reales y concretas”.

Lo anterior es el requerimiento
de la ministra de la Corte Supre-
ma, Ángela Vivanco —suspendi-
da desde el 9 de septiembre luego
que el Pleno del máximo tribunal
le abriera un cuaderno de remo-
ción—, ante la fiscalía regional de
Los Lagos, a cargo de la arista pe-
nal en su contra por eventual trá-
fico de influencias a partir de
mensajería de la
ministra con Her-
mosilla, que dirige
la fiscal Carmen
Gloria Wittwer.

La petición fue
realizada por Juan
C a r l o s M a n r í -
quez, uno de los
abogados de l a
jueza. El otro es el abogado
Cristóbal Osorio quien el vier-
nes fue hasta la secretaría del
Pleno de la Corte Suprema para
presentar sus argumentos en

contra del proceso de remoción.
Además, la defensa solicita al

ente persecutor tener por acom-
pañados en la carpeta investi-
gativa dos escritos: uno en el

que se evacua in-
forme y acompa-
ñan documentos
sobre el proceso del
cuaderno de remo-
ción y el presenta-
do a la Cámara de
Diputados “en que
se deduce cuestión
previa y, en subsi-

dio, se contesta” las dos acusa-
ciones constitucionales presen-
tadas en su contra.

Para la defensa de la supre-
ma, “queda de manifiesto” que

“las querellas o denuncias que
tratan sobre los hechos que se
investigan, se afirman genérica-
mente en conjeturas que no
configuran hechos probados, ni
tampoco reales”.

n “Socavar las bases 
del Estado de Derecho”: 
los descargos del 
ministro Matus

En paralelo, el ministro de la
Corte Suprema Jean Pierre Matus
ingresó —a través del abogado
Luciano Fouillioux— sus descar-
gos a la acusación constitucional
en su contra pidiendo a los parla-
mentarios que esta se rechace.

Con ello, ya los tres supremos
contra quienes se han presenta-

do acusaciones (Vivanco, Ma-
tus y Sergio Muñoz) remitieron
sus argumentos al Congreso.

Al inicio del escrito de Matus,
se lee que “ir contra otro poder
del Estado o miembros de este
(Poder Judicial) solo por des-
confianza política en ellos, sin
causa legal, es socavar las bases
del Estado de Derecho demo-
crático moderno, llevando a la
República al debilitamiento del
orden democrático que tanto
nos costó recuperar, tal como
demuestran los ejemplos de
destituciones más o menos ma-
siva de jueces de tribunales su-
periores en Nicaragua y Vene-
zuela”, destaca.

El abogado estima que la acu-
sación “está mal construida,
más allá del fondo y su proce-
dencia” y “mal redactada, al
punto que la hace inconexa, por
completo, con inclusión de falta
de armonía, en lo que respecta
con lo constitucional, legal y ju-
rídico”, entre otras críticas a la
acusación.

También se resalta que el su-
premo “nunca tuvo la inten-
ción de negar u ocultar haber
conocido al Sr. Hermosilla o
haber tenido conversaciones
con él, antes de su nombra-
miento, ni tampoco su conteni-
do: hacerle saber que había una
campaña en su contra y pro-
porcionarle antecedentes obje-
tivos al respecto”.

En el marco de la investigación por eventual tráfico de influencias:

Ángela Vivanco pide a la fiscalía
que cite a declarar a Hermosilla

El ministro Jean Pierre Matus, en tanto, ingresó ayer sus descargos respecto de la
acusación constitucional en su contra donde pide que esta se rechace.
M.V. Y L.C.

Ángela Vivanco, ministra de la
Corte Suprema, actualmente sus-
pendida.
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Jean Pierre Matus, ministro de la
Segunda Sala (la penal) del máximo
tribunal.
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ACCIONES
Entre el viernes y ayer
los ministros Matus,

Muñoz y Vivanco
ingresaron sus

descargos al Congreso.
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El fiscal nacional, Ángel Va-
lencia, retomará hoy sus labores
al mando del Ministerio Público
luego de ausentarse, entre otras
razones, por un viaje al extranje-
ro en una cita de fiscales en Ba-
kú, capital de Azerbaiyán (país
del Cáucaso).

En su ausencia asumió Héctor
Barros, jefe de la jurisdicción
metropolitana Sur.

A Barros le tocó decidir si in-
habilitaba a Lorena Parra, una de
las persecutoras de la fiscalía
metropolitana Oriente que inda-
ga el caso Audio. Lo anterior,
por una solicitud hecha a media-
dos de septiembre por Juan Pa-

blo Hermosilla, abogado y her-
mano de Luis Hermosilla, for-
malizado por dicho causa.

Entre los argumentos de la de-
fensa del penalista se esgrimía
una supuesta “amistad” entre
Parra y Marta Herrera, exdirec-
tora de la Unidad Especializada
Anticorrupción y Jurídica de la
Fiscalía Nacional, quien postuló
a ser la cabeza del Ministerio Pú-
blico. Parra, en entrevista con
TVN, negó ser amiga de Herre-
ra, pero sí señaló que a solicitud
de ella consultó a Hermosilla có-
mo iba a ser recibida su candida-
tura en el Congreso.

Barros rechazó inhabilitar a
Parra, algo que podría volver a
analizar Valencia.

Tras viaje al extranjero:

Fiscal nacional retoma
hoy sus funciones 

M. V.

Para hoy, a las 8:30 horas, en el Palacio de Tribunales está fijada la
ceremonia de juramento de las nuevas ministras de la Corte Supre-
ma, Jessica González y Mireya López, además del nuevo fiscal judi-
cial del máximo tribunal, Jorge Pizarro.

La semana pasada, el Senado visó las tres nominaciones. Las nue-
vas magistradas integrarán la Cuarta Sala (la laboral) del máximo
tribunal, misma que este año ha tenido problemas para sesionar de-
bido a la falta de ministros titulares, pues se requieren de al menos
tres. De confirmarse lo anterior, la sala laboral será la primera en
estar integrada por una mayoría de juezas mujeres titulares, pues
también son parte de ella Gloria Ana Chevesich y Andrea Muñoz.

Durante la jornada, además, se espera que ambas participen en el
Pleno que se realiza las tardes de cada lunes.

Jessica González y Mireya López:

Nuevas supremas juran
ante el máximo tribunal

M. V.
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